
La Plata, 16 de Diciembre de 2024 
 
 

TEORÍA I Y II 
Horacio MORANO /  Verónica CUETO RÚA, arqs. 
 
En reunión del jueves 12 de diciembre de 2024, el Consejo Directivo FAU-UNLP aprobó 
el llamado a evaluaciones y concursos de auxiliares docentes (ACD y JTP) de la 
asignatura Teoría 1 y 2. 
 
CLÁUSULAS PARTICULARES 
 

1) Evaluaciones de auxiliares docentes  
Las evaluaciones se regirán por el Reglamento interno para procedimientos de 
evaluación de permanencia de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la UNLP 
2022.  
Las/los auxiliares docentes que hayan concursado de acuerdo al Artículo 3, inciso c de 
la Resolución 43/07 y sus modificatorias, serán evaluadas/os en el marco del Área de 
referencia.  
Artículo 25°: Modalidad. El proceso de evaluación consistirá en la ponderación de los 
antecedentes e instrumentos presentados por cada aspirante, correspondientes al período 
que se evalúa y una instancia presencial. 
 
Se valorará  

 currículum vitae 
 antecedentes académicos (enseñanza, investigación, extensión) 
 desempeño docente  
 informe solicitado en el presente llamado 
 clase de oposición (10 minutos) 

 
2) Concurso de cargos: 12 Auxiliares Docentes y 4 Jefes de trabajos prácticos 

El concurso se realizará según lo estipula en el inciso a) del art. 3º de la Resolución Nº 
43/07. 
Los cargos serán concursados con dedicación simple y bajo las siguientes condiciones: 
Se llama a "Auxiliares Docentes" (inc. 2 - art.3º) sin discriminación de categoría, llamado 
conjunto para JTP (4) y ACD (12), donde las categorías serán definidas por la Comisión 
Asesora interviniente, salvo requisitos previos de inscripción. Por lo cual para realizar el 
orden de mérito se aplicará el art. 21º de la Res. Nº 43/07. 
 
Se valorará  

 currículum vitae 
 antecedentes académicos (enseñanza, investigación, extensión) 
 desempeño docente  
 clase de oposición de aspirantes a ACD (10 minutos) 



 clase de oposición de aspirantes a JTP, explicitando el esquema de actividad 
práctica (15 minutos) 

 
Clase de oposición  
Queda a criterio de los aspirantes el desarrollo de la clase, centrada en los módulos: 
  1) Arquitectura. La búsqueda de un concepto. 
  2) Arquitectura. La búsqueda de los inicios. 
  3) Los materiales de la arquitectura. Parte 1. 
  4) La construcción de la mirada. 
  5) Teoría y proyecto. Parte 1. 
  6) Teoría y proyecto. Parte 2. 
  7) Arquitectura y ciudad. 
  8) Los materiales de la arquitectura. Parte 2. 
  9) El proceso de diseño y el proceso creativo. 
10) Integralidad del proyecto arquitectónico. 
 
Nota:  
Se solicita que cada aspirante realice un resumen de su CV en una hoja A4. 
El CV se entregará según lo estipulado en la Resolución Nº 43/07. 
 
Cronograma 2025 
Inscripción por sistema: lunes 3 al viernes 14 de febrero  
Reunión con los aspirantes lunes 17 de febrero. Horario: 13.00 hs. Lugar FAU-UNLP. 
Aula a confirmar. Sorteo de turnos de la clase de oposición. 
Clase de oposición: lunes 24, martes 25 y jueves 28 de Febrero 
 
Comisión asesora 
En representación de los tres claustros, la Comisión Asesora estará integrada de la 
manera que se detalla a continuación: 
 
Claustro de profesores:  
Arq. Horacio MORANO, Profesor Titular Ordinario de Teoría I y II (jurado titular). 
Arq. Verónica CUETO RÚA, Profesora Titular Interina de Teoría I y II (jurado titular). 
Profesora/or invitada/o: a aprobar en reunión del Consejo Directivo de Febrero 2025 
Claustro de graduados: a designar por el claustro. 
Claustro de estudiantes: a designar por el claustro. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                             Horacio Morano                                                Verónica Cueto Rúa 

 

 



 


